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Núm. 104. Martés 1? de Diciembre de 1835.

Se suscribe en esta Ciudad en 
la Librería de los hijos de Rodrí
guez á 8 rs. ai mes llevado á casa 
de los SeiioVes Suscriptores, y io 
para fuera, franco de porte; y en 
la misma se despachan los nú- 
Micros sueltos»

Los anuncios se dirigirán ¿ 

la redacción francos de porte, 

sin cuyo re«juisito no se reci

birán.

BOLETIN OFICIAL
©S ©a ¡PKOVíHCia 12 lá!Ll.¿&B©¡LI®.
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ARTICULO DE OFICIO.

Real orden sobre la toma de razón de las escrituras de ira" 
posición en los oficios de hipotecas.

Sccrsturici de la Real Audiencia de f^allado“ 
lid. :±z Por el Ministerio de Gracia y /usticia se 
ha comunicado á esta Real Audiencia la Real 
orden que dice asi.

Excmo. Señor. í2Z Con el fin de Que consten 
siempre los gravámenes de cualquiera naturaleza 
que pesan sobre las propiedades, y que los que 
intentaren adquirir aquellas puedan cercioraise 
fácilmente por sí mismos de sus cargas y obliga
ciones, sin exponerse á las consecuencias de la 
ócultacion que de ellas pudieran hacer los po
seedores de los bienes al tiempo de la celebiacion 
del contrato ó de la traslación del dominio, se 
mandó por diferentes leyes hechas y publicadas 
en Córtes desde el reinado de Doña Juana, re
gistrar en un libro que se tuviese al intento to
das las escrituras en que se impusieren dichas 
cargas sobre la propiedad, bajo la pena de no 
hacer fe en juicio, pasado el término asignado 
para la toma de razón sin haber esta tenido electo: 
y reconociendo el Señor D. Carlos Iil la impor
tancia y trascendencia de semejantes disposicio
nes, cuya inobservancia causara males de la ma
yor gravedad al Estado y a los particulates, se 
sirvió mandar publicar una instrucción muy de
tallada, que está inserta en la pragmática sanción 
de 3i de Enero de i^óS, y es la 3.“, tit. 16, 
Ub. 10 de la Novísima Recopilación. El tenor de 
su art. a.® ha dado margen á dudar si la pena 
impuesta en ella y en las leyes á que se refiere 
en el caso de no haberse tomado razon de las. es

crituras de imposición en el oficio de hipotecas 
dentro del término que en diferentes épocas se 
ha fijado al intento, especialmente en 12 de Julio 
de 1825, con calidad de percutorio, se limita 
únicamente á los documentos otorgados con pos
terioridad á la publicación de dicha pragmática, 
ó si deberá extenderse tambien á las escrituras 
hechas con anterioridad á ella. Deseando S. M. 
hacer cesar de una vez toda incertidumbre y 
las determinaciones encontradas que se notan 
ahora en casos idénticos por la diversidad de pa» 
feceres de las personas llamadas á decidirlos en 
diferentes tribunales, y aun en uno mismo, y 
que en todos ellos se observe una regla constan
te v uniforme, á fin de que los poseedores de los 
bienes no se vean expuestos á cada paso á re
clamaciones que les causan graves perjuicios, 
con detrimento y menoscab© de la misma propie
dad, que es de interes público tenga el menos 
gravâmen posible para que su circulación séa 
mas fácil y expedita; y considerando tainbien 
S. M. que las gracias que se conceden por su 
Gobierno deben entenderse siempre sin perjuicio 
de tercero, lo cual no puede nunca tener efecto 
respecto de la autorización acordada para subsa
nar el defecto de la toma de razón de las escri
turas de imposición pasado el término designa
do por la ley, porque es siempre en perjuicio 
manifiesto del poseedor de los bienes; se ha ser
vido mandar:

i.” Que los poseedores de escrituras de im
posición anteriores á la promulgación de la 
pragmática sanción de 3i de Enero de 1768, 
sobre los bienes de que tratan la misma y otras 
leyes del tit. 16, lib. 10 de la Novísima Recoph
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lacion, las presenten en los respectivos oficios de 
hipotecas, para cpie se tome en ellos la razón cor
respondiente en el preciso, perentorio é impro- 
rogable término de tres meses á contar desde es
ta fecha; pasado el cual sin haberío verificado no 
tendrán ningún efecto en juicio, conforme á lo 
dispuesto en las leyes del citado título de la No
vísima Recopilación.

a.® Que en adelante no se admitan ni dé cur
so en la secretaría de mi cargo, ni en la de la 
sección de Gracia y Justicia del consejo Real de 
España é Indias, ni en ninguno de los tribunales 
ni juzgados del Reino, á las solicitudes dirigidas 
á obtener autorización, para que pasado el tér
mino se tome razón de las escrituras de la natu
raleza indicada, cualquiera que sea su objeto, ya 
sea su otorgamiento anterior, bien sea posterior 
á la mencionada pragmática. De Real orden lo 
digo á V. E. para su inteligencia y cumplimiento 
en la parte que le toca, y demas efectos consiguien* 
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3i 
de Octubre de i835.“Alvaro Gómez. “Señor 
Regente de la Real Audiencia de Valladolid^

y habiéndose dado cuenta á esta Beal Áú^ 
(iiencla en Tribunal pleno^ mandó én siete del, 
actual se guarde, cumpla y circule en là forma, 
ordinaria. Asi resulta de sus originales de que cer
tifico. TaUadoUd lo de d^oviembre de 1835* zz2 
dSlas Alaría Alonso Todriguez.

Real orden mandando se forme una Compañía de Distin
guidos en la ciudad de Valencia*

Capitanía general de Castilla la Vieja.-z:^ 
Plana mayor. ~ TI Señor Subsecretario de la 
Guerra en Peal orden de ao del actual me dice 
lo que copio.

Exemo. Señor, zz: El Señor Secretario del 
Despacho de la Guerra dice al Inspector general 
de Infantería lo que copio, zzz: Conformándose 
S. M. la Reina Gobernadora con la propuesta 
hecha por el Capitan General de Valencia en i3, 
del corriente, se ha servido determinar que se 
forme en dicha Capital una Compañía de Distin
guidos, bajo el mismo pie y reglas establecidas 
para las creadas en Zaragoza y Valladolid por 
la soberana resolución de a6 de Marzo próximo 
pasado y disposiciones posteriores; en el con
cepto de que los individuos á quienes toque la 
presente quinta no podrán ser admitidos en la 
expresada Compañía hasta que incorporados en 
los regimientos á que se les destine lo soliciten 
desde ellos en la forma y con las ventajas que 
se prescriben en el art. 12 de la citada circular 
de 26 de Marzo, cuya disposición quiere S. M. 
que sea estensiva á las Compañías de Valladolid 
y Zaragoza en el caso de ocurrir alguna duda 
sobre este punto. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Noviembre de 1835. zzAl

modovar.—. De là propia Real orden lo traslado 
á V. E. para su cumplimiento en la parte que 
pueda corresponderle.

Lo que se inserta en el Poletin oficial para 
que llegue á noticia de los interesados. Vallado- 
lid 28 de Hoviembre de i335. zzzLosé Alanso.

Real orden permitiendo la introdnecion de ladrillos pari 
la construcción de hornos de fundición*

Lntendénda de la Provincia de Valladolid.zzz 
La Dirección general de Aduanas con fecha iG 
de Setiembre último me dice lo que sigue.

5’^^*^ ^*^^fi^ i3 del actual se ha comunicado 
por el Ministerio de Hacienda á esta Dirección 
general la siguiente Real orden. —Habiendo da
do cuenta a S. M. la Reina Gobernadora del ex
pediente que V. S. remite con fecha 21 de Julia 
último promovido en la Intendencia de Granada, 
en que con motivo de haberse presentado para su 
despacho en la Aduana de Adra doce mil seiscien
tos cuarenta y nueve ladrillos preparados para la 
Construcción de hornos de fundición, que la ca
sa de Sholt hermanos ha hecho conducir de In
glaterra para su fabrica de plomos, ha dispues
to esa Dirección se permita la introducción de la 
expresada partida pagando el quince por cieñtá 
de su valor; se ha servido S. M. aprobar uno y 
otro, y mandar que en lo sucesivo, y hasta la 
publicación del nuevo arancel, se admita esta 
clase de ladrillos con el mismo derecho de quin
ce por ciento en batidera española , y un tercia 
de aumento en extrangera ó por tierra; pera 
con la condición de que se han de aplicar preci
samente á las fábricas de fundiciones. De Real 
orden lo comunico á V. S. para su cumpUmien- 
to. ~ Y la Dirección la traslada á V. S. á los 
mismos fines, y que la haga saber á todas las de
pendencias de Aduanas á quienes incumbe sn 
observancia; publicándola em el Boletin oficial 
para noticia del comercio.”

Lo que comunico d V. para su inteligencia 
y la de ese vecindario. Dios guarde á V. , mu
chos años. Valladolid iq de Octubre de i835.zz 
?.• A. D. S. L., Joaquín Copeiro del Villar, zzz Se-^ 
ñores Alcalde y Ayuntamiento de....

.Circular sobre la' recaudación de las contribuciones 
Reales.

Lntendenda de la Provincia de Valladolid.zzz 
La Dirección general de Pentas con fecha 3o 
de Octubre líltimo me dice lo siguiente.

Por la Real órden de 9 del corriente, que 1^ 
Dirección ha circulado en 14 del mismo, se ha
brá enterado V. S. que es la voluntad de S. M.. 
el que se tomen lás disposiciones mas eficaces par 
ra que se active la recaudación de las contribu- 
cionen ; y que semanalmente se de cuenta de lo|
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progresos que'se hagan en tan importante y ur
gente servicio.

La marcha del Gobierno habrá hecho cono
cer á V. S., qué sin acudir á empréstitos nacio
nales ni extrangeros, se trata de sofocar la rebe- 
bon en un corto período, y que para el electo 
van á desplegarse numerosas fuerzas^ maS como 
para esto se necesitan considerables recursos^ to
das las corporaciones5 particulares y empleados 
se apresuran á imitar el noble ejemplo de la 
Beina Gobernadora, de aumentarlos con dife
rentes clases de ofrecimientos y donativos, que 
aunque insuficientes en comparación de los ni-!' 
mensos gastos que deben hacerse, disminuirán 
algún tanto los recursos que el Gobierno trata 
de proporcionar. En tal situación, todo deudor 
al Estado que no apronte desde luego en momen
tos tan críticos la cuota que le corresponda, no 
será muy acreedor á las consideraciones de aquel»

El importe de los débitos atrasados y corrien
tes, y toda clase de deuda al Estado, sea cual
quiera su concepto y origen, ha entrado en los 
cálculos del Gobierno, y deben por consiguiente 
ingresar puotualmente en el Tesoro. El pueblo 
ó particular que se muestre indiferente á este lla
mamiento, en que todos estamos empeñados, se
rá considerado como poco amante a la causa de 
nuestra Reina Doña Isabel Ii; y la Dirección, 
luego que tenga noticia del que sea, lo pondrá 
en Conocimiento del Gobierno, al mismo tiempo 
que lo haga del estado en que se halle la recauda
ción de esa provincia, que V. S. deberá facilitaría* 
' Si tan culpable se baria el moroso en pagar 
las contribuciones, aun lo seria mucho mas el 
Empleado que no desplegue toda ,la energía y 
presteza que ha menester la recaudación, porque 
si para esta se hacen aquellas necesarias en tiem
pos comunes, con mucha maS razón deben em
plearse en los extraordinarios, en que es preciso 
salir de la marcha rutinaria sustituyéndola con 
otra vigorosa y activa. La manifestación franca 
del bien precioso que á todos redundará de res
ponder prontamente al llamamiento del Gobier
no, podrá ser el paso preliminar de las Inten
dencias ; mas como el. tiempo apremia^, y es de 
un valor indifinido, y como en fin dé ano se han 
de ver ya los efectos de aquel, es indispensable 
que á las razones de conveniencia se hermanen 
otras que impongan â los omisos, y eviten que 
su apatía, trastorne ó atrase, por un solo instan
te , el término ansiado de nuestros desastres.

Pero asi como la Dirección se mostrará seve^ 
Ta contra los que incurran en el mas pequeño 
descuido, tendrá tambien muy presente la reco
mendación que V. S. haga , en cualquier con
cepto, por los servicios que contraigan los Em
pleados de esa provincia, tanto en la pronta re^ 
caudacion de los débitos, como en el fomento y 
mejora de las rentas del Estado.

La ilustración v patriotismo de V. S. excusan 
á la Dirección de extender sus reflexiones: V. S 
conoce perfectamente la responsabilidad en que 
todos incurriríamos por cualquiera omisión ; y 
deseando evitaría por su parte, excita de nuevo 
el celo de V. S. para el cumplimiento de aquella 
Real orden, asegurándole que aprobará cuantas 
medidas coactivas adopte V. S. al efecto, y que . 
á todo estará dispuesta, menos á tolerar la menor 
Negligencia, que castigará en los Empleados con 
todo rigor, hasta el ele proponer la absoluta se
paración de los que incurran en ella.

En consecuencia, confia y espera, que medir 
lando V. S. sobre la importancia de este gran 
servicio, le dará la preferencia que conviene , ha
ciendo que inmediatamente, y usando de cuan
tos medios le sugiera su celo y conocimientos, in
gresen en Tesorería y Depositarías todos los dé
bitos que existan en favor de la Real Hacienda 
en poder de primeros y segundos contribuyen- • 
tes, según las órdenes vigentes; exhortando á los 
Pueblos á que verifiquen con toda puntualidád 
el pago de las contribuciones que vayan venden- j 
do , y convenciéndoles de que sin exigirles ma^ .4.! 
que lo que adeudan, la puntualidad es de un 
precio y mérito extraordinario y un elemento» - 
fuerte para que el Gobierno, lanzando de nues
tro suelo la tea asoladora de la discordia, pueda 
Volver la vista hacia ellos, ocuparse en aliviar 
sus necesidades, enjugar las lagrimas que la viu
dez, la horfandad y la miseria hacen verter, y 
labrar en fin cuidadoso la época de prosperida.q 
y ventura que apetece.

Al mismo tiempo que se sirva V. S. avisamos 
del recibo de esta circular, puede remitir la no
ticia semanal que se exige por dicha Real órden, 
relativa al cobro de las contribuciones, hacién-! 
dolo en lo sucesivo con toda puntualidad.

Zo que corriunico á E. para su inteUgericia' 
esperando que en justo obsequio del mejor ser’~f 
vicio de S. M., se apresurarán á promover eficaz- 
mente la recaudación de cuanto se halle adeu
dando ese J^ueblo á la Beal líacienda por Bea
les contribuciones r, haciendo publicar la orden 
inserta en la forma (¡uc lo tengan de costumbre 
para que llegue á noticia de todos los deudore^ 
y no puedan alegar ignorancia ; eri la inteligen
cia de que si esta invitación no produjese , dentro 
del término de ocho dias^ los efectos que se pro
mete el Gobierno de S. M., me veré en la preci
sion de hacer uso de las medidas de r'gor pres
critas en Beales Instrucciones^ sin olvidar en si^ 
aplicación á los que por virtud de arrendamien
tos son asimismo deudores al Estado. f>ÍQ^ 
guarde d E. muchos años. Eaíladohd 2.g de 
Noviembre de 1835.mC. I. 1.^ foaquin Co- 
peiro del Villar» zzzSeñores Alcalde y' Ayunta
miento de....
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Gobierno civil de la Provincia de Valladolid.^: 
En la noche del 16 de Noviembre han sido robadas 
de la Iglesia parroquial de Ataquines las alhajas si
guientes:

Dos Cálices con sus patenas y cucharillas, el 
uno liso y el otro labrado.

El Copon, tambien de plata laboreada y sobre 
dorada.

Una cajita de idem con su cruz.
El Viril, tambien de plata.
Las tres Ampollas de plata de los Santos Oleos.
El Incensario con su Naveta, tambien de plata.

Si alguna persona tuviese noticia de todas ó al
guna de dichas alhajas, se servirá dar aviso en este 
Gobierno civil. Valladolid 28 de Noviembre de 
1855.=: Francisco Romo y Gamboa.

Intendencia de la Provincia de Valladolid. —Se 
sacan á pública subasta y en arrendamiento, por 
término de dos anos, las lincas que á continuación 
se expresan, pertenecientes á los suprimidos coii- 
ventos de la Vitoria y Carmelitas Descalzos de esta 
Ciudad que hoy se administran por cuenta del Esta
do. Quien quisiere hacer postura acuda á esta Inten
dencia por la Escribanía principal de Rentas y Ar
bitrios de Amortización, que se admitirán siendo 
arregladas , y manifestarán su tasación y condicionesj 
en inteligencia que el primer remate está señalado 
para el dia 3 de Diciembre próximo á las once de 
su mañana en las oficinas de dichos Arbitrios, situa
das en la calle de la Pasión.

Fincas ds la Vitoria.
Consisten en 24 aranzadas de majuelo, con su 

lagar y bodega con cubas, situado á la orilla del 
camino que va de esta Ciudad á Zaratan.

Idem del Carmen Descalzo.
Una Rivera contigua ai mismo convento, y es 

compuesta de 12 aranzadas de majuelo, árboles fru
tales, una porción de tierra para sembrar, y su lagar.

Otra Rivera al pago de Linares, con viñedo, 
árboles frutales y negrillos, y su casa con lagar.

Y una Casa-hospedería situada á la plazuela de 
los Leones, que confina con la plaza de Toros, y es 
compuesta de habitaciones altas y bajas, y corral. 
Valladolid 27 de Noviembre de 183S.rrC. I. I., Joa
quín Copeiro del Villar.

Intendencia de la Provincia de Valladolid. —Ha
biendo resuelto la Dirección general de Rentas y 
Arbitrios de Amortización que se proceda á la ven
ta en pública subasta de la Botica del ex-Monasterio 
de San Benito de esta Ciudad, lo aviso al Público 
para que los que quieran interesarse en su compra, 
acudan á esta Intendencia por la Escribanía principal 
de Rentas y Arbitrios de Amortización, donde se les 
instruirá de su tasación y condiciones^ en inteligen
cia que su primer remate está señalado para el dia 12 
de Diciembre próximo y hora de las doce de su ma
ñana en la Comisión principal de dichos Arbitrios, 
situada en la calle de la Pasión. Valladolid 28 de 
Noviembre de 1835. = C. L L, Joaquín Copeiro del 
Villar.

Se saca á pública subasta en la ciudad de Oviedo el 
Boletín oficial de la misma Provincia por dos años, que 
deben principiar el 1.® de Enero de 1836 y concluir 
en 31 de Diciembre de 1837. Para su remate están 
señalados los dias 30 del presente mes de Noviem
bre, y el 10 y 21 de Diciembre próximo venidero, 
á las doce de su mañana en los estrados del Gobier
no civilj y el pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto á los que gusten mostrarse licitadores en 
la Secretaría del mismo Gobierno civil en las horas 
de oficina. Se advierte que el citado periódico ha de ser 
de á pliego, se ha de imprimir dos veces á la sema
na, y que se han de tirar por cuenta de la Provin
cia lo menos 920 egemplares. Oviedo 18 de No
viembre de 1835.=: Joaquín María Suárez.

Continúa la lista de los donativos para los gastos dg 
la guerra.

El primer Ayudante de esta Plaza D. José Mateos,; 
desde 1.® del actual, de su sueldo líquido, el lÓ 
por 100.

El Comisario Ordenador honorario y efectivo de 
guerra D. Juan Rojo, con destino á esta Plaza, 
por una vez, 500 rs.

El Comisario de Guerra de la Plaza de Oviedo D. 
Manuel Larracina, el 6 por 100.

El Comisario de Guerra honorario, y Oficial 2.® de 
la Pagaduría de este Ejército, destinado á la Plaza 
de Ciudad-Rodrigo, D. Francisco Brana y Esco
sura, el 6 id.

El Oficial Í.° de la Secretaría de la Ordenación de 
este Ejército, en Salamanca, D. José Oses, el 4 id.

El Comisario de Guerra de Palencia D. Donar An
ton Encina, el 4 id.

El de Medina de Pomar, D. José Bruna y Alba, 
el 4 id.

El de Palencia D. Tomás Sainz de Bustillo, el 4 id. 
El de Soria D. Manuel López Molina, el 4 id.
El de Zamora D. Cários José Barreiro, 20 reales 

y 19 mrs. al mes.
El de Santander D. Juan Manuel Velarde, la mi

tad de su sueldo.
El de Avila (su Corregidor) D. José Cuenca, de la 

gratificación mensual, el 6 por 100.
El Contralor del hospital militar de esta Plaza D.

Juan Sobrecasas, el 3 id.
Ei Comisario de entradas del mismo, el If por 100. 
El Contralor del hospital militar de Ciudad-Rodrigo, 

D. Manuel Sánchez Velasco, el 2 id.
El Comisario de entradas del mismo, D. Francisco 

Merino, el 2 id.

ANUNCIO.

Observaciones elevadas al Señor Gobernador civil de 
esta Provincia por el Licenciado Don Faustino Rodríguez, 
Alcalde mayor de la Mota del Marqués y su Partido*, sobre 
las críticas circunstancias en que se encuentra la Nación, 
y sobre el Estatuto Real y Constitución de 1812, con las 
medidas que. á su juicio podrán adoptarse para remedio de 
los presentes males. Se hallará en la Librería de Rodríguez, 
á diez cuartos.

Nota» En el Roletin anterior, página 4^3» columna a.*» 
línea 3.^ dice indispensable j lease indisimuíable.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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